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VISITAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. ES INNECESARIO QUE EL PERSONAL TÉCNICO 
DEL ÓRGANO EN LA MATERIA QUE INTERVENGA EN AUXILIO DE LOS VISITADORES 
DESIGNADOS, ASIENTE SU NOMBRE Y FIRMA EN EL ACTA RESPECTIVA, SI LOS PLASMA EN LAS 
CONSTANCIAS DE LAS ACTUACIONES EN LAS QUE PARTICIPÓ, LAS CUALES SON ANEXOS DE 
ÉSTA. 
El artículo 67, fracción IX, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a 
los procedimientos para verificar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, sustanciados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
señala que en las actas de visita se hará constar el nombre y la firma de quienes intervinieron en la 
diligencia, incluyendo los de quienes la hubieren llevado a cabo. Así, para cumplir con ese requisito, es 
innecesario que el personal técnico de dicho órgano que intervenga en auxilio de los visitadores 
designados, asiente su nombre y firma en el acta respectiva, pues el propósito de la formalidad aludida, 
que es dotar de certeza a los hechos consignados en ese documento, se satisface si plasma esos datos 
en las constancias de las actuaciones en las que participó, las cuales, como anexos, forman parte del 
acta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 102/2017. Sonigas, S.A. de C.V. 31 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 298, INCISO E), FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. SU APLICACIÓN DEBE LIMITARSE A LA ACCIÓN DE 
PROVEER O ENTREGAR A UN TERCERO (PÚBLICO EN GENERAL) SERVICIOS DE LOS 
SECTORES INDICADOS, CON FINES COMERCIALES, PÚBLICOS O SOCIALES, SIN CONTAR CON 
LA CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN REQUERIDA PARA ELLO. 
El artículo 298, inciso E), fracción I, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece 
que se sancionará a las personas que presten servicios de esos sectores sin contar con concesión o 
autorización, con una multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de sus ingresos. De esta 
prescripción se advierten los elementos de carácter normativo consistentes en la acción de "prestar", en 
el objeto relativo a "servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión" y en la condición de "no 
contar con concesión o autorización". En cuanto al segundo de éstos, la fracción LXV del artículo 3 del 
ordenamiento citado define a los servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión, como aquellos 
de interés general que prestan los concesionarios al público en general con fines comerciales, públicos o 
sociales. En consecuencia, si el objeto sobre el que recae la conducta sancionada por el numeral referido 
en primer término lo constituyen los servicios indicados, la aplicación de la multa debe limitarse a la 
acción de proveer o entregar a un tercero (público en general) servicios de telecomunicaciones o 
radiodifusión, con fines comerciales, públicos o sociales, sin contar con la concesión o autorización 
requerida para ello. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 102/2017. Sonigas, S.A. de C.V. 31 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONADORAS. CONDICIONES PARA LA VALIDEZ 
CONSTITUCIONAL DE SU APLICACIÓN, EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD. 
El mandato de tipificación es una fórmula técnica que integra las condiciones de previsión y certeza de la 
disposición normativa. Así, las infracciones y las sanciones no sólo tienen que estar previstas con 
anterioridad a que se produzca la conducta enjuiciable (lex previa), sino que deben tener un grado de 
precisión tal (lex certa), que hagan innecesaria la actividad del operador jurídico, tendente a determinar 
los elementos del tipo, ya sea con ánimo creativo, de complementación, en una interpretación basada en 
la analogía, o en un desvío del texto legal. No obstante, en el derecho administrativo sancionador la 
tipificación normativa no llega a ser inexcusablemente precisa y directa, sino que es habitual que se 
practique indirectamente o por remisión, cuando la conducta de reproche puede desprenderse de las 
disposiciones legales o reglamentarias que complementen las técnicas normativas utilizadas por el 
legislador, como pudieran ser los conceptos jurídicos indeterminados y, en general, los conceptos cuya 
delimitación permite un margen de apreciación. Además, si bien es cierto que en la vertiente 
sancionatoria del modelo del Estado regulador, el principio de reserva de ley adquiere una expresión 
mínima, también lo es que subsiste el de tipicidad, como la exigencia de que la conducta, que es 
condición de la sanción, se contenga en una predeterminación inteligible, sin importar la fuente jurídica 
de la que derive la obligación, la cual debe ser individualizable de forma precisa, para permitir a las 
personas la previsibilidad de las conductas infractoras y evitar la arbitrariedad de la autoridad. En este 
contexto, la administración colabora en la precisión del tipo a través de la tarea de subsunción en el 
primer proceso de aplicación de la norma, mediante el denominado silogismo de determinación de la 
consecuencia jurídica, que conlleva la constatación de los hechos, la interpretación del supuesto de 
hecho del texto normativo, la subsunción de los hechos en el supuesto fáctico y la determinación de la 
consecuencia jurídica. Por tanto, la validez constitucional de la aplicación de las disposiciones 
administrativas sancionadoras dependerá del respeto a la literalidad del enunciado normativo y a su 
previsibilidad, en la medida en que eviten la emisión de resoluciones que impidan a los gobernados 
programar sus comportamientos sin temor a posibles condenas por actos no tipificados previamente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 102/2017. Sonigas, S.A. de C.V. 31 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA CIERTA NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD. ES OPONIBLE FRENTE A TERCEROS QUE CUENTEN SÓLO CON GRAVÁMENES 
-EMBARGO- Y NO CON DERECHOS REALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 
Si se considera, por una parte, que la prelación de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
sólo rige entre titulares de derechos de la misma naturaleza y, por otra, que los gravámenes, como el 
embargo, no constituyen un derecho real para el acreedor, sino únicamente uno personal, se concluye 
que de la omisión de inscribir un contrato de compraventa de fecha cierta no pueden valerse los 
acreedores quirografarios, pues ese instrumento otorga un derecho real oponible frente a terceros que 
cuenten sólo con gravámenes. Lo anterior no se opone a lo establecido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 75/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"TERCEROS PARA EFECTOS REGISTRALES. EL TÉRMINO ‘GRAVAMEN’ PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN XV, DE LA LEY CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA, 
INCLUYE A LOS EMBARGOS.", en donde si bien es cierto que se determinó, para efectos registrales, 
que el término "gravámenes" previsto en el artículo 3o., fracción XV, de la Ley Catastral y Registral del 
Estado de Sonora, incluía a los embargos, también lo es que no se estableció que éstos fueran de la 
misma entidad de un derecho real. Esta distinción es relevante, porque no se discute que tanto quien 
cuenta con un derecho real como quien inscribe un gravamen -embargo- son terceros; empero, deben 
distinguirse dos tipos o calidades de éstos: a) Los que poseen derechos reales, que en el caso de la 
compraventa de inmuebles son a los que se refiere el artículo 2578 del Código Civil para el Estado de 
Sonora, que dispone que la venta de bienes raíces no producirá efectos contra tercero -que cuente con 
derecho de la misma naturaleza-, sino después de registrada en los términos prescritos en ese 
ordenamiento; y b) Los que poseen gravámenes, como el embargo, que será preferente a cualquier otro 
gravamen. Entenderlo de modo distinto, implicaría otorgar efectos constitutivos y no sólo declarativos a la 
inscripción en el Registro Público y, además, cambiar la naturaleza de un derecho de índole personal, al 
catalogarlo como real. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 225/2017. 31 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Alejandro 
Palomares Acosta. Secretaria: Claudia Guadalupe Téllez Fimbres. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 75/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 1, septiembre de 2013, página 959. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. NO 
PUEDE CONDICIONAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCONEXIÓN PARA LA 
ORIGINACIÓN Y TERMINACIÓN DE TRÁFICO EN SUS REDES, A LA SUSCRIPCIÓN DE UN 
CONVENIO DE INTERCONEXIÓN CON EL CONCESIONARIO SOLICITANTE (INTERPRETACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA P/IFT/EXT/060314/76). 
La petición relacionada con la prestación del servicio de interconexión que plantea un concesionario al 
agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones para la originación y 
terminación de tráfico en sus redes, con fundamento en la medida cuarta del anexo 2 de la resolución de 
preponderancia P/IFT/EXT/060314/76, no está condicionada a la suscripción de un convenio de 
interconexión entre ambos, porque la medida aludida no regula ni exige una formalidad determinada para 
exteriorizar la voluntad, como elemento de existencia o validez, a fin de que pueda surtir efectos pues, 
por sí misma, constituye el fundamento del derecho y la obligación respecto de la solicitud que el 
concesionario formule al agente económico preponderante para que preste el servicio de interconexión 
requerido. Esto es así, porque dicho servicio es de interés general, al derivar de la obligación legal de 
interconectar las redes que busca, a su vez, el desarrollo eficiente y la cobertura amplia de las 
telecomunicaciones; de ahí que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en ejercicio de su facultad de 
promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
deberá resolver sobre los términos y condiciones respecto del servicio solicitado, para dar efectividad a lo 
mandatado en la resolución mencionada. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se dé 
cumplimiento a la medida duodécima y tercero transitorio del anexo 2 de la resolución de preponderancia 
citada, formalizándose mediante la suscripción de un convenio de interconexión, en el que se fijen los 
términos y condiciones previstos en el convenio marco de interconexión que sean requeridos por el 
concesionario solicitante, sin que ello constituya una condición para la prestación del servicio relativo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 83/2017. Grupo Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y otra. 31 de agosto de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros 
Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, OTORGA A LOS DENUNCIANTES DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA 
RELATIVA, EL DERECHO A QUE LA INVESTIGACIÓN INICIADA CON MOTIVO DE SU QUEJA SE 
RESUELVA. 
El artículo 30 del ordenamiento referido establece que la investigación de la entonces Comisión Federal 
de Competencia se iniciará de oficio o a petición de parte; y el diverso 32 prevé que tratándose de 
prácticas monopólicas relativas el denunciante deberá incluir los elementos que puedan configurar la 
conducta que se estime violatoria de la ley y, en su caso, los conceptos que demuestren que ha sufrido o 
que permiten presumir que puede sufrir un daño o perjuicio. Este último supuesto normativo implica que 
los denunciantes tienen derecho a que la investigación iniciada con motivo de su queja se resuelva, pues 
pensar lo contrario sería como desconocer lo dispuesto en el artículo 32 aludido, es decir, ese aspecto de 
la disposición relacionado con los daños y perjuicios explica la importancia de que las denuncias de 
prácticas monopólicas relativas continúen su cauce legal, a fin de ser resueltas por la autoridad 
competente revisando los hechos denunciados, pues por su naturaleza, existe la presunción de que el 
denunciante haya sufrido daños o perjuicios. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 413/2014. Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 6 de mayo de 2015. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: 
Juan N. Silva Meza y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


